
Dirección General de Rentas Corrientes

Constancia de Exención de Ingresos Brutos

N° CONSTANCIA

34391 480372609

N° CONTROL DE TICKET

Las Asociaciones Civiles sin fines de lucro organizadas bajo la figura de Fundaciones, Comisiones de Beneficencia, de Bien
Público, de Asistencia Social, de Educación, Científicas, Artísticas, Culturales y/o Deportivas, Instituciones Religiosas y
Asociaciones Gremiales y Sindicales, que cuenten con personería jurídica o gremial, pura y exclusivamente por los ingresos
provenientes del cobro de cuotas sociales y otras contribuciones gratuitas, que perciban de sus asociados, benefactores y/o

Observación:

00949990-Servicios de asociaciones n.c.p.

Vigencia Desde: 01/06/2016 Vigencia Hasta: -

La exención del pago no libera al contribuyente del cumplimiento de los deberes formales. Lo antes expuesto, lo es sin
perjuicio de las verificaciones que oportunamente puedan realizarse al contribuyente y de las cuales puedan surgir
situaciones que alteren el contenido de la presente constancia.

Art.134, Inciso I

La Dirección General de Rentas de la Provincia de Corrientes, deja constancia que el contribuyente FUNDACION INNOVA
T ( ), con CUIT N° 30663170364, N° de inscripción 9010768370, con domicilio fiscal en Calle: Julian Alvarez 01218 Barrio: -
Localidad: Capital Federal ( 1414)(1414)  - Capital Federal.,se halla comprendido en la exencion Impositiva que prevé la Ley
Nº: 3037 texto reordenado Decreto Nº: 4142/83 y sus modificatorias, Inciso I en el Impuesto sobre Ingresos Brutos, en
función de lo manifestado bajo declaración jurada por la/ el interesada/o y referida a la/s actividad/es que se detallan a
continuación:

Corrientes, 22 días del mes de Julio del año 2021.

LA PRESENTE CONSTANCIA TAMBIEN RESULTA VÁLIDA PARA LAS ACTIVIDADES EQUIVALENTES DEL NOMENCLADOR DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS DEL SISTEMA FEDERAL DE RECAUDACIÓN-NAES APROBADO POR RG 07/2017 COMISIÓN ARBITRAL.


